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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, siete (07) de julio del año dos mil veintidós (2022) 
Auto de Sustanciación N° 0760 

05001310501320200039900 
 

Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por JOSÉ DOMINGO 
VALENCIA VANEGAS en contra de la CONSTRUCTORA MULTIPLANOX S.A.S Y 
CESAR AUGUSTO RESTREPO RIVERA, el Despacho advierte que no tendrá por 
notificado al señor CESAR AUGUSTO RESTREPO RIVERA con base en la notificación por 
correo electrónico que allegó la apoderada de la parte demandante, pues si bien la dirección 
electrónica fue informada por la codemandada CONSTRUCTORA MULTIPLANOX S.A.S, no 
se tiene certeza que la misma corresponda al señor RESTREPO RIVERA, de ahí que, en 
providencia anterior no se autorizara la notificación sino que, se requiriera el envío de la 
citación para notificación personal indicando que el citado debía ponerse en contacto con el 
Juzgado para ser notificado.  
 
Se encuentra oportuno indicar, además, que el Despacho consultó el Registro Único 
Empresarial y pudo evidenciar que el señor CESAR AUGUSTO RESTREPO RIVERA se inscribió 
como comerciante, pero desde el año 2019 había solicitado la cancelación de su matrícula 
mercantil, aspecto que torna más incierto un canal de comunicación digital en el que pueda 
ser contactado y exige agotar el envío de las citaciones a una dirección física.  
 
En consonancia con lo anterior, se requiere a la parte demandante para que remita la 
citación para notificación personal al codemandado RESTREPO RIVERA en la dirección  
Carrera 70 # 80 -129 piso 3, haciéndole saber que debe ponerse en contacto con el 
despacho a través del correo electrónico j13labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co o en sus 
instalaciones físicas, para ser notificado personalmente del auto admisorio de la demanda.   
 
 

NOTIFÍQUESE  
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

 
Emails:   angelicafolleco@gmail.com; luzlamhan_2750@hotmail.com 
 
 
 LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL 

DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  
 

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se 
notificó por estados el día 09/07/2022, consultable aquí:  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2022 -JUZGADO 13 LABORAL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
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